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GERENCIA ADMINISTRATIVA 

Departamento de Compras y Contracciones  

 
Núm.: CM-2024-032 

 
ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 001/2023 por el Consejo del Poder Judicial, 

el día 11 de junio de 2024 en horas laborables, se reúnen los órganos administrativos 

competentes para lo siguiente: 

 
ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de Compra Menor núm. RI-CM-BS-

2024-032, llevado a cabo para la Adquisición de tóneres, cartuchos y tintas para 

las impresoras del Registro Inmobiliario. 

  
CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de mayo de 2024, el Departamento de Compras y 

Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento RI-CM-BS-2024-

032, e invitar mediante correo electrónico a los siguientes proveedores: 

 

Núm. Empresas Invitadas Respuestas 

1 

Abastecimientos Corporativos Sánchez 
Adon, SRL No presentó oferta  

2 Provesol Proveedores de Soluciones, SRL Presentó oferta  

3 

Soluciones Tecnológicas Empresariales, 
SRL No presentó oferta  

4 Inversiones ND & Asociados, SRL No presentó oferta  

5 Grupo Iceberg, SRL Presentó oferta  

6 NCR Surtidos Empresariales, SRL No presentó oferta  

7 Suplitodo Tintor, SRL No presentó oferta  

8 Justech, SRL No presentó oferta  

9 Cofaxcomp, EIRL No presentó oferta  

10 GBM Dominicana SA No presentó oferta  

 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas se 

recibieron propuestas de: 

 

1. Provesol Proveedores de Soluciones, SRL 
2. Grupo Iceberg, SRL 

3. CentroXpert STE, SRL 

4. Compu-Office Dominicana, SRL 

5. Simpapel, SRL 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 05 de junio de 2024, se preparó el análisis de 

credenciales preliminar de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación de 

credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente:  
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CONSIDERANDO: Que se estableció como fecha límite de recepción de información 

subsanable, hasta 11:00 am del día 07 de junio de 2024, Provesol Proveedores de 
Soluciones, SRL, envió lo solicitado dentro del plazo establecido.  

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 07 de junio de 2024, se preparó el análisis de 

credenciales definitiva de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación de 

credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que en fecha 06 de junio de 2024, los peritos designados 

presentaron la evaluación técnica preliminar del proceso de compra menor no. RI-CM-

BS-2024-032, en la que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
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CONSIDERANDO: Que se estableció como fecha límite de recepción de información 

subsanable, hasta 11:00 pm del 07 de junio de 2024, donde Provesol Proveedores 

de Soluciones, SRL, enviaron lo solicitado por los peritos técnico dentro del plazo 

establecido.  

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de junio de 2024 se preparó el análisis de oferta 

técnica definitiva del proceso de compra Menor no. RI-CM-BS-2024-032, en la que se 

puede constatar, en síntesis, lo siguiente:  

CONSIDERANDO: Que, mediante la evaluación técnica, los peritos designados 

indicaron que la empresa Grupo Iceberg, SRL; cumplen con lo requerido por el 

Registro Inmobiliario mientras que CentroXpert STE, SRL; Compu-Office 

Dominicana, SRL; Provesol Proveedores de Soluciones, SRL y Simpapel, SRL 
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cumplen parcialmente en las especificaciones técnicas del proceso de Compra Menor 

Núm. RI-CM-BS-2024-032 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de junio de 2024 se preparó el análisis de oferta 

económica y reporte de los lugares ocupados de los proveedores participantes que 

cumplieron con la evaluación técnica, arrojando los siguientes resultados: 

 

 



 

Página 5 de 6 

 

 

 

 



 

Página 6 de 6 

 

VISTA: El acta de aprobación de inicio del procedimiento de compra menor no. RI-CM-

BS-2024-032 

 
VISTO: Los términos de referencia del procedimiento de compra menor no. RI-CM-

BS-2024-032  

 
VISTAS: Las ofertas técnicas y económicas de los participantes del presente proceso, y 

las evaluaciones citadas anteriormente.  

 
POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se 

cumplió con el debido proceso para este tipo de procedimiento, mediante esta acta;  

 
DECIDEN: 

 
PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2024-

032, llevado a cabo para la Adquisición de tóneres, cartuchos y tintas para las 

impresoras del Registro Inmobiliario de la siguiente manera: 

 

Empresa RNC 
Lote/Ítems 
adjudicados   

Total, 
adjudicado 

CentroXpert STE, SRL 131202772 
1, 2, 3, 4, 5 6, y 

7 
RD$1,530,266.31 

Grupo Iceberg, SRL 130278784 9 RD$17,407.77 

Simpapel, SRL 130593051 10, 11, 12 y 13 RD$49,881.08 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de 

los resultados de esta acta a los oferentes participantes, así también como su publicación 

en la sección de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 

TERCERO: Declarar desierto el ítem 8, del proceso de compra menor de 
referencia RI-CM-BS-2024-032, para Adquisición de tóneres, cartuchos y tintas 

para las impresoras del Registro Inmobiliario. 

 
CUARTO: NOTIFICAR, a los oferentes participantes y PUBLICAR la presente 

acta en el portal www.ri.gob.do.  
 
 
Firmada por: Michael Campusano, Gerente Administrativo interino y Yohalma Mejía 

Henríquez, Encargada de Compras y Contrataciones. 

 

 
-Fin del documento- 

 


